
Resolución
Ne 2021-231

Expediente
2021-81-1280-00500

Acta
2020-030

VISTO: el procedimiento de la Conüatación Directa N046/2017, cuyo objeto esla Realización de Obras

de lnfraestructura vial e Hidráulica en la zona de costa de oro "1" del Departamento de canelones

comprendiendo las localidades de Salinas, Atlántida y Parque del Plata' sustanciada en Expediente

2016-87 102A-02A14

RESUmANDO!

1)Que en su momento se realizó el procedimiento cle Licitación correspondiente por parte de la

Intendencia de Canelones;

2lQue en actuación 116 y según Resolución N'18/01353 el St Intendente resolvió adjudica¡

dicha Contratación Directa a la empresa C0LIER S A

3)Que el mencionado gasto fue sometido a la intervención del Tribunal de Cuentas

oPortunamente.

4] Que el Municipio en el marco de la ley 19 272 entien¿le pertinente Colaborar en la realización y

mantenimiento de la obra pública que se realice en su jurisdicción'

CoNSIDERAIi]Do:

1l Que esto implica un cambio del programa que financiará parte de la misma' al asumir

parcialmente ei Mu¡icipio el costo de dicha obra'

. 2J Que se cleberá imputar en su respectivo programa la cuota parté asumida' haciéndose

necesaria ia autorización del 8asto, contando pala ello con disppnibilidad presupuestal suficiente'

3) Que en el Proyecto de inverslón 11010 Lit B del Municipio se contempla dicho gasto

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente
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Resoluaiór

Ne 2021-23i

Expediente

2021,S1-1280-00500

Alcalde Municipio de Atlántida

Acta

2020-030

El Conceio Municipal de Atlántida

RESUELVE:

llDisponer que este Municipio financie la cuota parte co espondiente a la realización y

mantenimiento de la obra pública que se reaiice en nuestra jurisdicción, a carSo de la empresa COLIER

S.A, RUT 211 454 720 O7A, vinculadas a la Contratación Directa 46/2077, sustanciada en expediente

2016-81-1020-02818, por el monto de $ 239.000,IVA y leyes sociales incluidas, más los aiustes

paramétricos correspondientes, autorizando dicho gasto en éste acto administrativo El mismo será

imputado al programa del Mu¡icipio por la parte que éste asume.

2)En virtud de las facultades conferidas en el Articuto 31 del TOCAF, AUTORIZAR que et pago de las leyes

sociales vinculadas con esta obra, se rcalice a través de la Tesorerfa Central del Gobierno Departamental,

debiendo reembolsarle posteriormente el Municipio dicho importe

3JIncorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONáLEZ, Alcalde del Municipio de Atlánüda

Resotución aprobada con fecha 17 de agosto deI2021.
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